
 
 
 

Iquique, a 1 de octubre de 2024 

 

Señores 
Instituto de Fomento Pesquero 
Blanco N° 839 
Valparaíso 
 

Mat.: Información Socioeconómica en la pesquería del Jurel - zona norte. 

Att.: Sra. Johanna Rojas R. / Investigadora Sección Economía 

 

De nuestra consideración:  

Por medio de la presente acusamos recibo de la solicitud de información, a través de la 
“Encuesta Socioeconómica Empresa Pesquera, Pesquería de Jurel – Zona Norte”, que nos 
hiciera llegar el pasado 27 de septiembre (el “Formulario”). 

 Al respecto le indico que más allá de la adhesión que hace el IFOP al artículo 29 de la Ley 
Orgánica N° 17.374, la información requerida en su formulario tiene el carácter de ser 
extremadamente sensible desde el punto de vista comercial, y va más allá de la información 
que razonablemente pueda requerirse para efectos pesqueros, por tratarse del IFOP el 
requirente, por lo que no es posible para esta compañía hacer entrega de la información 
solicitada (información referida a precios de venta, valor de las remuneraciones, años de 
durabilidad de las embarcaciones, etc.).  

 Luego, la Ley Orgánica N° 17.374 cumple una función para el organismo técnico estadístico 
de nuestro país, que es el Instituto Nacional de Estadísticas o INE, entidad que entendemos 
debería ser la que requiera de esta información para análisis y estudios socioeconómicos. 

 Sin otro particular, se despide atentamente 

 

Luis Seguel 
Gerente Zonal Norte 

Camanchaca S.A. 
 
 
CC/ Arch. 
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